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ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de paso a subterráneo de una línea en calle
Chapinería, sin número, del término municipal de Navas del Rey
(28695 Navas del Rey), cuyas características y ubicación, en coorde-
nadas UTM referidas al huso 30, son:

2009P103 ILE3777 394408 4471643 140
Soterramiento 394283 4471766 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

También se desmontarán 130 metros de línea aérea y dos apoyos.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de cuatro meses,
contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del
cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servicio acom-
pañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico compe-
tente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.354/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 5 de junio de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de dorgodependencias y
otros trastornos adictivos (expediente número 74ALC/2008).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de drogodependencias y otros trastornos adictivos e intentada

sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 74ALC/2008.
Imputado: Dongmei Cheng.
NIF/CIF: X-2658935-C.
Último domicilio: Calle Valderrobres, número 1, 28022 Madrid.
Sanción: 30.051 euros.

(01/2.445/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Orden de 29 de junio de 2009, por la que se somete a información

pública la relación de bienes y derechos afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa, ocupación temporal y servidum-
bre, promovido con motivo de la ejecución del proyecto “Paso in-
ferior en la M-208 entre Mejorada del Campo y Velilla de San
Antonio”, en los términos municipales de Mejorada del Campo y
Rivas-Vaciamadrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18
de la Ley de Expropiación Forzosa y a efectos de la urgente ocu-
pación de los referidos bienes

Con fecha 1 de abril de 2009, MINTRA (Madrid, Infraestructura
del Transporte), ente dependiente de la Consejería de Transportes e
Infraestructuas, aprobó el proyecto “Paso inferior en la M-208 entre
Mejorada del Campo y Velilla de San Antonio”. Su anejo de expro-
piaciones contiene la relación de bienes y derechos afectados por ex-
propiación, servidumbre y ocupación temporal.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, reguladora de la Expropiación For-
zosa, y concordantes de su Reglamento, de 16 de abril de 1957, la
Administración deberá determinar los bienes y derechos cuya ocu-
pación sea estrictamente indispensable para el fin de la expropia-
ción, así como, en su caso, los que sean indispensables para previsi-
bles ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate. A tal efecto,
procede someter al trámite de información pública recogido en el ar-
tículo 18 del mismo texto legal, por el plazo de quince días, la rela-
ción de bienes y derechos afectados por las expropiaciones necesa-
rias para la ejecución de las obras relativas al proyecto de referencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse cuantas ale-
gaciones se consideren oportunas y, especialmente, las relativas a la


